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PARTE OFICIAL
Presidencia dei Consejo da Ministros
S, M. ti Bey Don Alfonso XIII (que 

D«os guardo), S. M, la Reina Doña Vic 
loria Eugenia, 8, A R, el Príncipe de 
Asturias é Infantes y. demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
tín novedad en su importante salud,

^Gacetas 23 al 25 de Noviembre)

Núm, 2698

Gobierno Civil
Min a s , —Habiendo renunciado el in

teresado el registro minero de oro «Mi
na Plácida» (n,° 1.407) sita en el parage 
nombrado Bmirrosi del término munici
pal de Fornalu’x, he decre ado con fe
cha de hoy la cancelación y fenecimien
to de su excediente, con arreglo al ar- 
ticu o 93 del Reglamento general para 
el régimen de la Minería,

Lo que se publica en es-o Bo l b t in  
Of ic ia l  para que sirva de not fi -ación 
ai in eresudo y en cumplim ento y a los 
efectos del exj rasado articulo-

Palma 24 de Noviembre de 1920.
El Gobernador interino, 

Pedro Llobera

Núm, 2699
Min a s . No babiénd?se presentado 

en el plazo reglamentario el papel de 
pagos al Es a jo correspondiente al 
reintegro del líxu o de propiedad del re
gistro minero de Ignito «Margarita» 
(n.0 1.109), sito en el parage llamaio 
Son Ponset del término municipal de 
Alaré, he de retado con fecha de hoy la 
cancelación y fenecimiento de su expe 
diente con arreglo al art, 55 del Regla
mento general para el régimen de la 
Minería.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que sirva de notificación 
al interesado y en cumplimiento y a los 
efectos del expresado artículo.

Palma 24 de Noviembre de 1920.
B) Gobernador interino, 

Pedro Llobera

SEW DE U MCET»
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

. . Re a l  Or d b n  Gir o ü l á k
Por el Ministerio de Instrucción pú

blica y Bellas Artes se comunica a éste 
de la Gobernación, con fecha 5 del ac
tual, la Real orden que sigue:

«Excmo. 8r.: El artículo 1,° del Real 
decreto de 29 de Octubre último, publi
cado en ¡a Gaceta de Madrid de 31 del 
mismo mes, dispone que el Oenso gene
ral de habitantes se verifique simultá» 
Ueamente en todo el territorio nacional 
y eu el de las Posesiones españolas del 

Golfo de Guinea y Costas Norte y Occi
dental de Africa, la noche del 31 de Di
ciembre de este año al 1.° de Enero da 
1921.

Dispone también el expresado artícu
lo que la inscripción se llevará a efec
to por medio del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, valiéndose 
de la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, a la cual au
xiliarán en las provincias y Ayunta
mientos Juntas provinciales y munici
pales.

El artículo 6.° del mismo Real de
creto impone a los Gobernadores civi 
les y*a los Alcaldes, como Presidentes 
de las Juntas provinciales y munícipa 
les, respectivamen e, el deber de coos*- 
derar el servicio del Ganso de pob'ación 
como obra de especial preferencia, y 
con el fin de que tenga cumplimiento lo 
depuesto en dicho Real decreto y en la 
Instrucción de igual fecha,

S, M. el Rey (q D. q ) se ha servido 
disponer que se signifique a V. E, la 
conveniencia de que ordene a las ex 
prosadas Autoridades procuren que en 
todas las provincias y Ayuntamientos 
se lleve a cabo en la fecha indicada el 
empadronamiento general de habita
tes, como serv cío de especial preferen- 
c a, haciendo uso de todas las facultades 
que les conceden las leyes •

Lo que de la prop a Real orden tras 
lado a V. S. para su conocimiento y 
exacto cump'imieoto de lo interesado 
por e Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. D os guarde a V, 8, 
muchos años, Madrid, 20 de Noviembre 
de 1920.

BUGALLAL
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias.
(Gaceta 21 de Noviembre)

sec c iü r  raíwmmi
Núm. 2697

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Suministros,— En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Ins
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 
la Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr. Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto que los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan hecho a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante el mes 
de Octubre último deberán liquidarse y 
abonarse con arreglo a los precios que 
para cada una de las especies sumíais 
iradas se expresan a continuación:

Pesetas
Ración de pan de 700 gramos. . O^O 
Idem de cebada de 4 kilógramos, 2'20 
Idem de paja de 6 ídem, ; . . 0'90
Litro de aceite ...... 2‘50 
Idem de petróleo,...........................1*20
Idem de vino, , , , , 0'45

Pateta e
Kílógramo de carbón . . . . 0 20
Idem de leña, 010
Idem de paja larg^. . , . . 0‘15
Idem de carne de vaca, . . , 3 6J
Idem de Idem de carnero. . . 3 10

Palma 22 de Noviembre de 1920.—El 
Vicepresidente, A. Jaume.—P. A. da 
la G, P. -Miguel Font, Secretario.

Núm. 2711 •
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

ANUNOro.—Primera y segunda subasta 
de productos procedentes de una corta fraxt 
dulenta.—Eu «tención a lo que prescri
ben los artículos 2.°, 5.° y 9.° del Regla
mento para el régimende la Sección 
facultativa de Montes de fecha 14 de 
Agosto de 1900 y a propuesta del 
Ayudante de la provincia, he acordado 
que ea ce’ebre primera subasta de 40 
trozadas de pinos procedentes de la cor
ta fraudulenta efectuada en los sitios 
«Puig Gros» y «Es Través» del monte 
«La Comuna» de Buñola, cuyo expe
diente inició el Alcalde el 23 de Octubre 
de 1919, a los quince días contados des
de el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, a la hora da las 11 y bajo el 
ípo de tasación de 35 pesetas; y ai no 

diera resultado positivo, se celebrará 
segunda subasta a los diez dias de cele
brada la primera, a la misma hora y 
bajo las mismas condiciones y tipo de 
tasación,

Las subastas se verificarán en las 
Casas consistoriales de Buñola (o la que 
haga sus veces), bajo U presidencia del 
Sr. Alcalde, con asistencia del Regidor 
Síndico y una pareja de la Guardia cí 
vil.

En su virtud, el Alcalde remitirá 
edictos de anuncio a las Alcaldías de 
los pueblos limítrofes, las cuales los de
volverán cumplimentados a la de pro
cedencia.

La Oomisíón de Montes del Ayunta
miento de Buñola procederá a la entre
ga de las trozadas del depósito munici
pal al que resulte rematante, en cuanto 
se haya tomado razón por la Ayudantía 
de esta provincia do la carta de pa 
go acreditativa de haber ingresado el 
Ayuntamiento en arcas del Tesoro el 
10 por 100 del importe del remate, y 
haya cumplido dicho rematante las con
diciones económicas que formula el re 
petido Ayuntamiento,

Del resultado de las subastas darán 
cuenta el mismo dia que se celebren, el 
Alcalde y la Guardia civil, a esta Dele
gación, al Sr. Ingamero Jefa de la Re
gión y a la Ayudantía. A esta última 
oficina part cipará también el Alcalde 
la aprobación defiuúiva del remate por 
la mencionad» Corporación municipal.

Palma de Mallorca a 24 de Noviem 
bre de 1920, —El Delegado de Hacien
da, Luis Galludo.

Nüm. 2705
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
An u n c io .— No habiendo satisfecho 

sus descubiertos que tienen con el Teso 
ro por el concepto da Industrial-Multas 
los conribnyentes comprendidos -n la re- 
Ucióo que obr.» en esta Tesorería co
rrespondientes a esta G udad, Bintsalem 
y Santafiy, coa ,8ta fecha he dictado la 
providencia de primer grado de apremio 
contra los miamos conforme previene el 
articulo 50 de la Instrucción de Recau
dadores pudiendo los interesados satis
facer sus débitos dentro del plazo de 
tres días los de pueb os y de cinco los 
de esta Ciudad coa arreglo a lo que pre
viene el articulo 52 de la expresada 
Instrucción.

Palma 23 de Noviembre de 1920,- El 
Tesorero, José Alorda.

Nmú. 2712
ADMINISTRACION PRINCIPAL

• DE ADUANAS DE BALEARES
Habiéndose decretado con esta fecha 

el abandono de cinco sacos con peso 
bruto de ciento noventa y siete kilogra
mos conteniendo avena, que se hallan 
depositados en los almacenes de esta 
Aduana desde el 24 de Septiembre de 
1918 y cuyo dueño se ignora, esta Ad
ministración lo hace público a ios efec
tos que previene la regla 4.a del articu
lo 281 de las Ordenanzas de Aduanas, 
advirtiondo que, transcurrido el plazo 
de veinte días que señala dicho articulo 
sin que se haya interpuesto reclamación 
alguna contra el referido acuerdo, se 
procederá a lo que haya lugar.

Palma, 21 de Noviembre de 1920.— 
El Administrador, E, Alabern,

Núm. 2700
ALCALDIA DE DEYA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1921 a 22, aprobado por el Ayun
tamiento, prévia censura del Sr. Regi
dor Sindico, estará de manifiesto al pú
blico ea la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, con 
arreglo al ariículo 146 de la vigente ley 
municipal, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen conve
nientes.

Deyá a 21 de Noviembre de 1920.— 
El Alcalde, Francisco Vives.

Núm. 2702
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
La cobranza del Repar’imien o gene* 

ral sobre utilidades, formado con arre
glo a* Real Decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, en sus partes Personal y Real, 
estará abierta ai público desde el día l.° 
de D ciembre próximo por espacio de 
quince dias desde las nueve » ms doce 
horas de Ja mañana en la Oficina de Re
caudación sita en la calle de San Anto
nio n.° 4; adviniendo a los contribuyen
tes que incurrirán en apremio ¡os que

M.C.D. 2022



o
dejen de satisfacer sus descubiertos en 
los días señalados,

Alayor a 23 de Noviembre de 1920,— 
Ei Alcalde, Juan Piris,

Núm. 2709
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formado por esta Junta el reparti

miento general que preceptúa el Real 
Decreto de 11 Septiembre de 1918 en 
sus dos partes personal y real corres 
pondiente a este término municipal y 
afio económico de 1920-21, estará de 
manifiesto al público en esta Secretaría 
por término de quince días a contar 
del siguiente al de la inserción del pra 
sente anuncio en ei B. O. de la provin 
cia, a fia de que durante dicho plazo y 
tres días después puedan presentarse 
las reclamaciones que estimen pertinen 
tes conforme lo dispuesto en el articulo 
96 del citado R. D. y acordar por esta 
Junta lo que estime proceden e.

San Luis 22 Noviembre de 1920,—El 
Alcalde, Manuel Santa María.

rior diligencia únase al expediente so- | 
bre la pobreza de los hermanos Don I 
Jutn, D.a Rosa, D.° Francisca y Doña I 
Concepción Compañy Durán, por ínter- I 
puesta la demanda en juicio declaran I 
vo de menor cuantía producida medían- I 
te lo principal, se confiere traslado coa I 
emplazamiento a D Bernardo Compañy I 
y Darán y D * Juana María Compañy I 
y Fiol y en su caso contra ios herede 
roa gnocados de és os y contra D.B Ma I 
ría Compañy Durán, todos da parade- I 
ro desconociuo contra quienes se propo I 
ne, para que comparezcan dentro de I 
nueve días, practicándoles dicha dili- I 
goncta por medio de la correspondiente I 
cédala queso publicará en los sitios de I 
costumbre de esta capital y en e! Bo l k - I 
t in  Of ic ia l  de esta provincia, para cu- 

i ya inserción diríjase el conveniente y ne- 
cesarlo oficio al Sr Gobernador civil de 
la misma conforme se pide en el se 
gundo otrosí y téngase presente a su 
tiempo la petición que es objato del 
primero Y en atención a que el benefi- ' 
cío de pobreza concedido a los herma* ¡ 

| uos demandantes mediante la sentencia 
| de siete de Enero del corriente año, que 
¡ha causado estado por no haberse ínter

iNum. 2íld i pU68t0 contra la misma recurso alguno,
D. Juan Francisco Marín ^Gutierre^, Jue^ I i0 fué para promover expediente de do- 

de primera instancia de la ciudad de I mín-o de cierta finca, cuyo beneficio se 
inca y su partido. , , I ca indicada demanda ordina-
Por el presente edicto y en cumplí- I r$af a j08 efectos del articulo treinta y 

miento de providencias de quince de I cinco da la Ley de Enjuiciamiento civil 
Octubre y veinte y dos de Noviembre I 80 confiare traslado por tres dias a los 
del coyriente año, recaída a virtud de | demandados para que se opongan a ello 
fiema: la en juicio declarativo de menor I 8i lea conviniere, y no verificándolo se 
cuantía, sobre reconocimiento y forma I entenderá que están conformes, para 
iizacicn de contrato, interpuesta por I cuya notificación a los m smos fieman 
Jaime Plomer Camping, contra doña I dados hágase extensiva a este particu 
Margarita Vicens Torres, D.a Francia- I ja cédula de emplazamiento manda 
ca Aloy Llobera, y D. Juan, D.B Juana, I expedir. Lo mandó y tirina el Señor 
D, Bartolomé y D. Pedro Cerdá Aloy se I Juez de primera instancia de este D s 
dá traslado de dicha demanda al D. Pe I trito: doy fe.«Pedro Fernandez Cava- 
dro Cerdá Aloy, de ignorado paradero, I da.osAnté mi, Juan Benard.» 
y se le emplaza para que, dentro dei I ¿Q HU virtud y para que sirva de no- 
termino de nueve dias comparezca en I tificación y emplazamiento en forma a 
dicho juicio; previniéndole que, si no | jOa repetidos D,a María Compañy y Du- 
compareciere, será declarado en rebel- I r¿n y demás anteriormente expresados, 
día a instancia del actor, y dándose por I previniéndoles que ai no comparecen 
contestada la demanda, seguirá el pleito I dentro del referido plazo de nueva día* 
su curso, y se notificarán en estrados I ie8 parará el perjuicio a que haya la 
del Juzgado esta providencia y las de- I gar en derecho.
más que se dicten. I Palma siete Octubre de mil novacien

Dado en Inca a veinte y tres de No- I tos veinte.—P. 1. del Secretario, Eran 
viembre de mil novecientos veinte.— I cisco Rubí, oficial auxiliar, 
Juan MarL—Antemí, MiguelSampol. I -----

Núm. 2691
CEDULA DE NOTIFICACION

Núm. 2731
D. Rafael Perelló Vidal, Jue^ municipal 

de la villa de Mario de la Salud, partido 
de Inca, provincia de las Baleares,

Y e mpl a z a mik n t o  I Higo saber: Que en providencia de
En el expediente sobre pobreza de los I hoy recaída en ei expediente juicio vqr- 

hermanos D. Juan, D.a Rosa, D.aFran- I bal civil sobre reclamación de cantidad 
cisca y D.a Concepción Compañy y Du- I por D. Martin Riumbau Lazcano, vecino 
rán, de este vecindario, con citación del I de Sineu, contra Bernardo Carbonell 
Sr. Abogado del Estado y otros, seguido i Mostré, condenado en rebeldía, he acor 
por ante el Juzgado de 1.a instancia del ¡ dado que por parte de dicho Carboned 
distrito de la Lonja de esta capital y So- I se nombre dentro del plazo de dos días 
cretaria única a cargo de D. Juan Bes- I a contar desde la inserción del presante 
tard, medíante sentencia de siete de I u q  perito para el justiprecio de las fia- 
Enero del corriente año, fueron decía- I cas que han sido embargadas en virtud 
lados pobres dichos hermanos para pro- | del procedimiento de apremio que se 
mover el dominio de cierta finca llama- S sigue para la ejecución de la sentencia 
da Son Munar del término de la villa de | recaída en dicho juicio, bajo apercibí- 
Algaida y con los demás beneficios que | miento que de no nombrarlo se tendrá 
la ley concede a los de su clase, y ahora I por conforme con el nombrado por la 
se ha presentado demanda en juicio de- | parte actora a favor de D. Simón Ga 
clarativo de menor cuantía contra Doña I rau Ferragut, vecino de esta villa. 
María Compañy y Durán, D.a Juana I Dado en María de la Salud a cator- 
Maria Compañy y Fiol y D. Bernardo I ce de Octubre de mil novecientos vain- 
Compañy y Darán y en su caso contra j te.— Rafael Perelló. — P. S. M.—Juan 
los ignorados herederos, todos de para- I Carbonell, Secretario, 
fiero desconocido, a fin de que en definí- I ——
tiva se declare que la finca consistente I Núm. 2738
en una porción de terreno llamada Son I ntmm a  d p riTAriON
Munar o Son Cerdá de extensión de CEDULA DE CU ACION
unos tres huertos o lo que sea, sita en el | Por la presen e se cita a D. José Ru-
térm no munic.pd de Algaida, lindante Uán y Frau, b u s  herederos aucesoreras o
por Norte con carretera de Manacor, al oausa-hab en es para que comparezcan 
Este coa tierras de Juana María Com- | ante este Juzgado municipal, San Mi 
pañy y Fio1, por Sur con tierra de Mi- I gue 86 el fila 30 del que rige a l&s do 
guei Manar y Oliver y por Oeste con ¡a | ce al objeto da absolver posiciones, por 
da Francisca Olivar y Mulet, pertenece | quedar así mandado en acuerdo da es^e 
a la demandan a D.a Rosa Compañy y ¡ día racatdo a instancia da D Bartolomé 
Durán con los demás extremos que se | Mayol Co<l y b u consorte D.a Ca aliña 
detallan en la súplica de la referida de | Joy Seguí en el juicio verbal siguen con
manda y a b u  pié ha recaído la provi I na. los indicados Bullan. g 
ciencia del tenor siguiente: Palma veinte y tres de Noviembre

«Palma seis Octubre de mil novecien- I de 1920.—El Secretario del Juzgado, 
Sos veinte.=Ei presente escrito con la I J. Salvá, 
documentación que se indica en la ante: I

Núm. 2676 1
CAPITANIA GENERAL

de la primera Región. —Estado Mayor
Estando vacanta en la actualidad una ■ 

de les Plazas de Subllavero de las Pri- j 
alones Militares de San Francisco de 1 
esta Corte la cual ha de cubrirse en la 
forma que dispone la Real Orden de 10 ¡ 
de Abril de 1902 (D. O. n.° 79) se decía ; 
r» ab orto el concurso para aspirantes ! 
a dicho destino Es os han de ser Cabos 
retirados o Guardias civiles en la mis
ma situación,

El orden de preferencia para adjudi
car dkha plaza será el BÍguiente:

1 .a Los Cabos de la Guardia civil,
2 .a Cabos de las demás armas o 

Cuerpos.
3 .a Guardias civiles de primera, y
4 .a y Ú' imo: Guardias civiles de se 

gunda. El agraciado disfrutará de un 
haber de seiscientas ochenta y dos pe
setas con cincuenta céntimos anuales 
según el Capí u o 1,° art. 2 0 de la Ley 
de Presupuestos, tendrá alojamiento 

¡ para éi y su familia en el edificio de las 
I Prisiones, siempre que esto sea posible. 
Tendrá derecho a la asistencia faculta 
uva incluyendo su familia por el Médi
co Militar que preste b u s servicios en 
las Prisiones, y se le proveerá de tarje
ta para el BuminÍBtro de medicamentos 

I en las farmacias militares. El límete de 
edad para este destino será de sesenta y 
cinco años y al cumplirlos cesará en su 
cometido 
no faere 
denanza 
mientras 
cimiento 
contrato

o antes si su estado de salud 
bueno. Estará sujeto a la or- 
y Código de Justicia Militar 
preste servicio en el Estable* 
para lo cual formalizará un 
con el Gobernador de las Pri-

sienes Militares en el que se dé por en
terado y acepte las condiciones en que 
sea admitido y servicios que ha de pros 
tar. Este contrato durará cuatro años y 
se podrá renovar de conformidad entre 
ambas partes cada do- años. El contra
to primitivo y los reservados han de 
merecer la aprobación del Capitán Ge
neral, quedará por tanto fi iado y con 
wsimilac óa militar y será considerado 
como Cabo. Ei servicio que ha de pres
tar es el que marca el Reglamento de 
las citadas Prisiones aprobado por R O 
de L° Mayo de 1920 (C. L, n.° 123) y el 
que d.aponga el Gobernador de las m s 
mas» Este servicio no será compu'able 
para la mejora de derechos pasivos. 
Usará pantalón azul oscuro, guerrera 
de igual co‘or y forma que la que usa 
la tropa de Infantería, gorra en forma 
de kepis de visera recta con las inicia
les P. M, entrelazadas y una esterilla 
de plata, sable y capota de invierno 
Estas prendas serán costeadas por el 
interesado a excepción del sable, que se 
le entregará por las Prisiones Militares 
Los que aspiren a este destino elevarán 
instancia al Capitán General de la pri
mera Región por conducto del Goberna
dor de Prisiones Militares, acompañan 
do cédula personal, certificado de bue
na conducta desde su separación del । Ejército expedido por la autoridad lo
cal del punto en que resida y cópla de 

I la filiación. EL plazo de admisión de ins- 
rancias terminará el quince.de Diciem 
bre próximo.

Madrid 15 de Noviembre de 1920, — 
El General Jefe de E. M., Pedro Bazán.

Núm. 2701
I Don M'guel Angel Montojo y Patero, 

Teniente de Navio, Juez Instructor de 
la Comandancia de Marina de esta 
provincia.
Pt>r el presente edicto hago saber: 

I Que habiendo sido encontrado y extraí 
I uo del mar uua embarcación de las ¡la 
I mafias chalanas, hallada en las inme 
I diacionea de «Torre d,en Pau», pintada 
| de aplomado ciaro y de las dimeaBÍones 
I siguiente*: Eslora 3*40 metros, Manga 
I 1'30 metros y puntal 0'38 centímetros, 
| io  que se hace público p^ra los que b o  
• consideren dueños de la citada embar 
| cióa puedau por sí o por medio de apo 
I dorado presentarse en es e Juzgado a 

deducir b u s derechos en el plazo de 30 
dias. ‘

Palma 23 de Noviembre de 1^20.— 
Miguel Angel Montojo.

Núm. 2689 
AYUDANTIA MILITAR 

de Marina de Andraitx 
Ed ic t o .—Por el presente se cita, lla

ma y emplaza al inscripto da marinería 
José Pastor Valent, hijo de José y Jua
na María, domiciliado últimamente en 
Andraitx, número 2 de este trozo, para 
el ree upiazo de 1918, para que se pre
sente en el término de 2 meses ante el 
Juez Instructor de esta Ayudantía de 
Marina, para responder de los cargos 
que le resulten, por su falta de presen
tación ai Comandante de su trozo, al 
día 20 de Diciembre de 1917 conforme 
determina la vigente Ley de Recluta
miento de la marinería, pues de no Ve
rificarlo será declarado prófugo.

Andraitx 22 Noviembre de 1920.—El 
Juez Instructor, Miguel Vázquez.

Núm. 2690
Ed ic t o . —Por el presente se cita, lla

ma y emplaza al inscr pto de marinería 
de este trozo, Mateo Jofre Fiexas, hijo 
de Gabriel e Isabel, dom ciliado u tima 
mente en Andraitx, n.° 6, para el reem* 
plazo de 1918, para que se presente en 
el término de 2 meses, ante el Juezlna- 
trucror de esta Ayudancia de Marina 
para responder de los cargos que le re
sulten, por su falta de presentación al 
Comandante de su trozo, ei día 20 de 
Diciembre de 1917 conforme determina 
el articulo 83 de la vigente Ley de Re
clutamiento de marinería, pues de no 
verificarlo será declarado prófugo.

Andraitx 22 Noviembre de 1920.—El 
Juez Instructor, Miguel Vázquez,

f Nüm. 2707
Cit a c ió n .-Por la presente se cite, 

llama y emplaza, al inacr pto número 2 
para el reemrkzo de marinería del tro
zo de Andritx José Pastor Valent (a) 
B anca, natural y domiciliado ú <ima- 
mente en dicha villa, para que dentro 
el plazo de sesenta días contados al de 
la publicac-ón de esta citación en ios 
Deriódicos oficiales, se presente ante el 
Juez Instructor de U Ayudantía de Ma
rina ya expresada, para responder de 
los cargos que le resu ten en el expe
diente de prófugo que se e instruye por 
su falta de presentación en primero do 
Enero do 1918 que fué llamado para 
ingresar en el servicio.

Andraitx 23 Noviembre de 1920.—El 
Juez lastructor, M guel Vázquez.

Núm. 2670
REQUISITORIA

Colomar Ferrer Gabriel, hijo de Juan 
y de Catalina, natural de Sóiler, pro
vincia de Baleares, a vecindaao en SóUer, 
de estado soltero, ¿.podo no se conoce, 
de oficio comercio, de ve nticuatro años 
de edad, de estatura uu metro qu.n’en- 
tos noventa milímetros, procesado por 
falca de incorporación a fitas; compare
cerá en el término de treinta días, ante 
ei Teniente de Artillería, Juez Instruc
tor eventual de la Comandancia de Ma
llorca, D. Rafael Pona Sastre, en el 
cuartel de San Pedro de esta ciudad, 
bajo aperclbimien.o, que de no efec
tuarlo en el plazo marcado, será decla
rado rebelde,

Palma a veinte de Noviembre de mil 
novecientos veinte.—El Teniente Juez 
Instructor, Rafael Pona.

SORTEO DE NAVIDAD 1920.
Por no haber recibido de la Di

rección General los medios bille
tes números 8621, 9973 y 16374, 
se avisa a todas las personas que 
posean participaciones de los indi
cados números firmadas por Mar
garita Amengual, las remitan a la 
Administración de Loterías n.° 4 
donde se les abonará el importe.

PALMA.— BaOUSbA-TlPQGBÁFWA
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de do cu 96 en *o e  o pago del ímpues*©, de- 
b eado fijarse precisamente el timbre 
en la cédula de notificac ón del acuerdo, 
que se unirá al expediente administra
tivo,

5 .° En los recibos que se soliciten de 
la presentación de instancias o docu
mentos en las oficinas públicas, y tam
bién en los que se faliciten a los particu
lares por los encargados de las oficinas 
de liquidación del impuesto de derechos 
reales, cuando presenten documentos en 
las mismas.

6 .° En toda concesión de dominio 
útil, pequeña parcela, rebaja o subroga
ción de censos o gravámenes, su conoci
miento o indemnización, debiendo po
nerse el sello en las cédulas de notifica
ción de las resoluciones, que precisa
mente se han de unir a los expedientes 
administrativos,

7 .° En las obligaciones que se firmen 
a favor de la autoridad económica y en 
las cuentas mensuales que ríndanlos 
subalternos de bienes nacionales.

8 .° Por los escolares en las papeletas 
de examen y matriculas, bien sea en 
Establecimientos da enseñanza del Es 
tedo, de Diputaciones, de Ayuntamien
tos, Seminarios y Colegios incorporados 
a enseñanza oficial, biyn bn las que se 
expidan para admisión a los exámenes 
de grado, sin cuyo requisito no podrán 
ser comprendidos en matricula, ni exa
minados

Igualmente, en toda inscripción o 
matricula que se haga en Es'ableci 
míenlos científicos o literarios que no 
estén Bosienlvos por el Estado, ní por 
las expresadas Corporaciones,

9 .° Eu las nominillas o papeletas de 
cobro de los individuos de Clases pa
sivas,

10 En las hojas de servicios de los 
empleados activos y en las de los ce 
santes o pasivos cuando las presen-en 
pura ejercitar algún derecho, y en las 
de ios Prof isores de enseñanza, que se 
presenten en expediente de oposición o 
de concurso,

11 . Por los empleados del Estado y 
de Corporaciones provinciales y muni
cipales, en ias licencias que se les con 
cedan, e igualmente en las autor'Zacso- 
nes que den para el percibo de b u s ha
beres durante la ausencia.

CAPITULO IV
DOCUMENTOS d e  a d u a n a s

Articulo 33 Se reintegrarán con 
timbre de dos pesetas:

1 .° Cada hoja de ruta de las mer 
canelas importadas por ferrocarriles,

2 .® Los certificados de origen.
3 ,° Cada man fies o general de car 

ga, que deben formar ios Cupi anes de 
buques al entraren las aguas españolas.

Articulo 34, Se empleará el timbre 
da cinco pesetas en los documentos si
guientes:

1 ,® En los pases para la entrada de 
animales adiestrados, solos o con los 
vehículos propios de su clase, teatros 
portátiles, figuras de cera u otros ob
jetos para espectáculos públicos.

2 .° Eu los pases especiales para la 
entrada de carruajes y caballerías de los 
habitantes de los pueblos fronterizos, 
que hacen frecuentes entradas en Es 
paña,

3 .° En los pases especiales para la 
salida de carruajes y caba ledas de los 
habitantes en pueblos fronterizos de 
España, que hacen frecuentes salidas a 
puntos inmediatos del extranjero.

Artículo 35, Se empleara timbre de 
dos peseras:
l .Q En las licencias de alijo de bultos 

de los vapores que sólo se detienen al
gunas horas en los puer os.

2 .° En os solícitos pa-á guias de 
transito de géneros extranjeros por el 
interior del Reino,

3 0 En ¡as soicntudes de loa consig 
nataríoe » los Admini^tradóres de Adue. 
ñas pidiendo el trasbo-do de géneros.

4 ° En 1c ’ solícitos de guías de irán 
Sitos de géneros de un pun o a o ro de 
España, por territorio extranjero,

5 .° En las guías de tránsito de gé 
ñeros de un punto a otro de España, 
por territorio extrapjero.

6 .® En los poses para la entrada de 
carruajes y caballerías de alquiler o de 
particulares, procedentes del extran 
jero.

7 ,° En los pases para la entrada de 
los aperos, carros y ganados destinados 
a la labranza, cultivo y recolección de 
frutos,

8 0 En los pases especiales para la 
entrada de Jos aperes, carros y ganados 
para la labranza, cultivo y reco'ección 
de frutos, cuando aquéllos sean de pro 
piedad de habitantes de pueblos fronte 
rizos, que hagan frecuentes entradas 
en España.

9 .° En los pases para la salida de los 
aperos, carros y ganados destinados a 
la labranza, cultivo y recolección de 
frutos.

10 . En loa pases especíales para la 
salida de los aperos, carros y ganados 
para la labranza, cultivo y recolección 
de frutos, cuando aquéllos sean de pro
piedad de habitantes de pueblos fron
terizos, qqs hagan frecuentes salidas de 
España.

Articulo 36. Se empleará timbre de 
una peseta:

1 0 En las copias de manifiestos que 
presenten en las Aduanas los Capitanes 
de los buques.

2 .° En las solicitudes de los Capita
nes de buques a las Administraciones de 
Aduanas pidiendo se les habilíte para 
cargar géneros con destino a la expor 
tación o al cabotaje, y en las de permiso 
para la salida de los buques,

3 .° En los Bolicitos de los consigna
tarios a los Administradores de Aduanas 
para que se les permita la descarga de 
géneros conducidos por cabotaje para 
otra Aduana.

4 .° En los centros de manifiestos.
5 .° En Jas declaraciones principales 

de consignatarios, ya se trate de géneros 
destinados al consumo o ya de transito, 
as! como en las que hagan de la misma 
clase para la entrada de géneros en de
pósito,

6 ,° En las hojas de adeudo.
7 .° En las facturas principales para 

la exportación por agua, de géneros li
bres de derechos o de Ion que estén su 
je'os a ellos, ya se verifique su expor- 
tarión por agua o por tierra,

8 ° En las facturas principales para 
la exportación de géneros, de los depó
sitos o el comercio de cabotaje.

9 .° En las tornaguías que expidan 
las Aduanas.

10 , En las autorizacionesenfavor de 
Agentes y dependientes para despachar 
en nombre de los consignatarios de mer
cancías o Capitanes de buques y que 
hayan de surtir sus efectos en las Adua
nas. Estas autorzaciones podrán ex
tenderse en papel común reintegrán
dose con el timbre móvil de una peseta,

11 , En las peticiones que produzcan 
los despachos de Aduanas, siendo rein
tegrables con timbres sueltos del mismo 
precio.

12 . En el registro y contraregistro 
de las mercancías de los puertos.

Articulo 37. Llevarán timbre de vein 
ticinco céntimos:

1 .° Los conduces de mercanc'as a 
puertos enclavados dentro de una mis
ma bahía,

2 .° Los conduces de sales,
3 .° Los pases talonarios para la sa

lida de carruajes y caballerías del país.
4 .° Lis guias de transito de géneros 

ex ranjeros por el interior del Remo.
Articulo 38. Llevarán timbre móvil 

de diez cén-imos:
1 ,° Las facturas principaies de ex

portación por tierra de géneros libres 
de derechos y sos duplicados.

2 .° L*s licencias de afijo de oficio.
3 .° Los recibos talonarios de viaje 

ros
4 .° Los duplicados que deban exíen 

derse de los documen'os comprendidos 
en los artículos 34 a 36 de esta ley,

5 .® Los centros de declaraciones.
6 .° Las relaciones de viajeros que 

presenten a los Administradores de 
A luanas los Capitanes de buques.

7 .° Las autorizaciones de los consig
natarios de géneros a los patrones de 
las embarcaciones menores, para la 
descarga,

8 .® Los conduces a tierra de los bul
tos o géneros a granel, que expidan los 
individuos del resguardo a bordo de los 
buques conductores, y los que ee dirijan 
a la Aduana, de los bultos descargados 
en virtud de licencias provisionales. ■

9 .° Los recibos de Caja por derecho 
de Arancel,

10 , Las papeletas talonarias para le
vantes de géneros,

11 . Los avisos de la Aduana de en 
♦rada a la de salida, de géneros de tran
sito,

12 , Los de la Aduana de salida a la 
de entrada de géneros que se dirigen 
por cabotaje,

13 , Las carpetas de factura de ca
botaje de entrada.

CAPITULO V
00RBESPONDBN0IA POSTAL 

Y TELEGRÁFICA

Articulo 39, No circulará sin el co 
rrespondleote timbre de Correos en to
dos los de España, ningún pliego, carta 
o paquete, salvo lo que ee dispone en 
el siguiente párrafo.

Quedan suprimidas todas las franqui
cias sin excepción y en lo sucesivo sólo 
circulará por el Correo la corespondcn 
cía privada, franqueada debidamente, 
salvo lo dispuesto en los Convenios 
postales internacionales. El Gobierno 
queda autorizado a conceder, con arre
glo al párrafo 2 ° del artículo 41 de la 
ley sobre Administración y Contabilí 
dad de la Hacienda pública, las consig 
naciones y ampliaciones de crédito de 
material imprescindibles para que las 
Autoridades, Centros y organismos ad 
ministr&tivos franqueen su correspon
dencia oficia!. Mientras estos créditos 
no se otorguen y sean disponibles, que 
dará en suspenso la supresión de la 
franquicia para la correspondencia ofi
cial, cuyo concepto habrá de determinar 
el Ministro de Hacienda.

En los presupuestos de las Cámaras 
legislativas se dará la debida consigna 
ción a los Senadores y Diputados a 
Cortes por razón de la franquicia de 
que se les priva,

Arícnlo 40, Para el interior de las 
poblaciones ee franquearán las cartas 
con sellos por valor de quince céntimos 
de peseta, cualquiera que sea su peso.

Aniculo 41. El precio de las tarje
tas postales sencillas se fija en 15 cénti
mos de peseta, y en 20 el de las dobles 
o con respuesta pagada, sirviendo unas 
y otras para el interior de las poblado 
nes y para el exterior dentro de la Pe
nínsula o islas adyacentes.

Articulo 42. Las cartas que hayan 
de circular entre poblaciones del Reino 
se franquearán con sellos por valor de 
20 céntimos de peseta, por cada 15 gra
mos o fracción de este peso. Las que 
circulen entre los mismos puntos y la 
costa occidental de Marruecos, se fran
quearán con sellos por valor de 15 cén
timos de peseta por cada 30 gramos o 
fracción de este peso,

Las dirigidas a Fernando Póo, Elo- 
bey, Annobón o Coriseo, y a las pose 
síones del Río Muñí, se franquearán con 
sellos por valor de 30 céntimos por cada 
15 gramos o fracción de este peso.

Por excepción la correspondencia del 
Instituto Nacional de Previsión con sus 
Delegaciones y Agencias, con sus aso
ciados y con las oficinas públicas, será 
admitida para circular por España con 
igual franqueo que los impresos, siem 
pre que se sujete a las condiciones exi
gidas en esta clase de correspondencia, 
y además a las especiales de garanda 
que al efecto puedan dictarse, a tenor 
del ar ículo 34 de la ley de 27 de Febre
ro de 1908.

Los receptores de carias o tarjetas 
postales en lista de Correos, estarán 
obligados a fijar eu cada una un timbre 
de cinco céntimos que inutilizará el fun
cionario encargado de la entrega.

Ar ículo 43. El derecho de certifica
do para toda c ase de correspondencia 
será de 30 céntimos de peseta.

Artica.o 44. Loa timbres de correos 
se inutilizarán en todos ¡os casos por las 
respectivas dependencias del ramo con 
tinta tipográfica, en la forma que está 
dispuesto o se disponga eu lo sucesivo,

3
Artículo 45. La tasa de todo telegra* 

ma para el interior de la Peoínsu a, Is
las Baleares y Canarias, interinsulares 
y posesiones de Africa, será de 0'10 pe
setas por cada palabra hasta el número 

Ide cinco, y 0‘05 por cada palabra adi
cional.

A la comunicación telegráfica para 
asuntos del servicio del Instituto Na
cional de Previsión con sus Delegaciones 
y Agencias, con sus asociados y con las 
oficinas públicas, se le ap icará la mitad 
de la tasa ordinaria conforme a lo pre
venido en el artículo 34 de la ley de 27 
de Febrero de 1908.

Artículo 46. Los telegramas que se 
dir jan a los periódicos de todas clases 
y Agencias de noticias, qua tengan por 
objeto su publicación, satisfarán la mi
tad de ¡a tasa exigida en el aniculo 
precedente.

Aniculo 47. Por todo telegrama, 
además del precio establecido según 
tarifa, se abonarán 10 céntimos de po« 
seta, que se harán efectivos mediante 
un timbre de Telégrafos de dicho valor, 
que se fijará en el original del tele
grama.

Por cada conferencia telegráfica se 
satisfará u . recargo de 25 céntimos en 
timbres. E . cargo será de 6'50 pese
tas mensua n los abonos a confe- 
renc'as telegráficas.

Todos los timbres que se fijen en loa 
telegramas erán inutilizados por un 
trepador, t xpresíón de la fecha y el 
nombre tación expedidora.

Por te fonema se satisfará la
sobretas; ■ 1 céntimos establecida en 
el primer par fo de aste articulo.

Las conferencias telefónicas de las lí
neas interurbanas generales y del ser
vicio provincial y los abonos para con
ferencias satisfarán, eu concepto de re
cargo, un 5 por 100 de la tasa que les 
corresponda con arreglo a la tarifa. Las 
conferencias de las líneas interurbanas 
no generales se considerarán como tele
fonemas,

El Importe de todos los mencionados 
recargos se recaudará por la oficina o 
estación encargada de percibir las tasas, 
pero será aplicada Integramente al Es
tado. Se reglamentará la forma de jus
tificar y hacer efectivos estos ingresos 
por parte da los concesionarios o arren
datarios de las líneas.

Articulo 48. La correspondencia pos
tal y la telegráfica internacional conti
nuará, así como la radiotelegráfica, ri
giéndose por los Tratados o Convenios 
vigentes o los que en lo sucesivo se ce
lebren.

Artículo 49. La circulación de los 
periódicos con destino a la Península, 
Baleares, Canarias y Posesiones del 
Norte de Africa, sólo tendrá lugar con 
timbre adherido a sus fajas o a la en
voltura de loa paquetes que los conten
gan, a razón do un céntimo por cada 
140 gramos o fracción menor, Excep- 
túanse los remitidos por particulares o 
en el interior de las poblaciones, en que 
el franqueo mínimo será de cinco cén
timos, aunque el peso no exceda de 700 
gramos.

La circulación de los Impresos y pa
peles de negocios con el mismo destino 
estará sujeta al timbre de franqueo de 
dos céntimos por cada 80 gramos o frac
ción de este peso. Exceptuanse las tarje
tas de visita que no tengan carácter de 
cartas, las cuales llevarán como míni
mo el timbre de 10 céntimos.

Las muestras y medicamentos tribu • 
tarán por franqueo a razón de cinco 
céntimos por cada 20 gramos o fracción, 

Lo dispuesto en ¡os dos párrafos an
teriores es aplicable al franqueo en el 
interior de las poblaciones, excepto por 
lo que se refiere a los impresos y pape
les de negocie , en que e! franqueo mí
nimo será de cinco céntimos.

Para lás P sesiones españolas del Gol 
fo de Guíue; franqueo será de un cén
timo por \ 70 gramos o fracción, p»- 

i ra ios p6k u ; de cinco céntimos por 
cada 50 gramos o fracción, para los im
presos en general, y de 20 céutimos por 
cada 20 gramos, para las muestras y 
madicamdni a,

Eu los o: con valores en metáii- 
i co o valore* ^«^aradoB, y en las en 
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6
biertas de los objetos asegurados, el 
tirubre de franqueo y certificado se 
ajustará a lo dispuesto en los artículos 
40 al 43.

El franqueo de los paquetes postales 
se elevará, según los casos, de 1 a 1,80 
pesetas y de 0‘50 a 0'65 pesetas,

Articulo 50. El Ministro de Hacien
da podrá concertar con las Empresas 
periodísticas que lo soliciten, el pago 
del franqueo mediante un tanto alzado 
anual o mensual, En estos conciertos 
podrá deducirse dal importe probable 
del impuesto hasta un 75 por 100. Las 
Empresas periodísticas estarán obliga
das a justificar ante la Dirección gene 
ral de Correos, mediante la presentación 
de la cana de pago correspondiente, ha
ber satisfecho las cantidades porque el 
concierto se conceda.

CAPITULO VI
DOCUMENTOS REFBRBNTRS A LOS RAMOS 

DE GUERRA Y MARINA
Articulo 51, Eu todos los documen

tos de interes personal, ya se expidan 
o no a instancia de parte, relativos a 
los Oficíale* generaies, Jefes y Ofic’ales 
de todos los Cuerpos del Ejército y Ar
mada, incluso la Guardia civil y Cara
bineros, se usara el timbre correspon
diente a su clase, con arreglo a las pres
cripciones de esta ey. Los documentos 
de la misma índole que se refieran a 
individuos o clase de tropa, mientras 
dure el tiempo del servicio obligatorio, 
quedan exceptuados del uso del timbre, 
a menos que se expidan a instancia de 
un tercero a quien interese,

Articulo 52. En los contratos de to
das clases, aun cuando por no ex gír la 
intervención del notario se au oricen 
por funcionarios miliares, se usará el 
timbre correspondiente a su cuantía, 
con arreglo a la escala.

En todos Jos demás documentos, como 
títulos, despachos de empleos, dignida
des y cargos, diplomas de cruces y en
comiendas, títulos de Ordenes militares, 
licencias para contraer matrimonio y 
pasaportes para el extranjero, se estará 
a lo que se determina por esta ley. 
Igualmente acontecerá con las Ucencias 
de caza y pesca, que tendrán que em
plearse para su concesión las especiales 
que venda el Estado,

Articulo 53, Se empleará el de una 
peseta, clase octava, en las cédulas de 
premios de constancia y en las proposi
ciones para subastas, que presenten los 
lícitadores cuando éstas tengan lugar 
ante la Autoridad militar o los Jefes u 
Oficiales del Cuerpo administrativo del 
Ejercito o de la Armada.

Articulo 54, Se empleará timbre de 
una peseta, clase octava, en toda solí 
citud o instancia que suscriban los Ofi 
cíales generales, Jefes y Oficiales del 
Ejercito y de la Armada y sus asimila
dos,

Articulo 55, Se empleará el timbre 
de 10 céntimos, clase novena:

1 ,® En toda solicitud, instancia o ex
posición que tengan que suscribir las 
clases o individuos de tropa del Ejérci
to y de la Armada,

2 ,° En la primera hoja de los libros 
de actas, de caja, cuadernos de muni
ciones y armamentos y de todos los de
más de administración y contabilidad, 
que reglamentariamente deban ir folia
dos y requieran la certificación de aper
tura,

3 ,° En las actas generales de movi
miento de caudales.

4 .® Eu las cuentas generales de gas 
tos y rentas públicas y en las certifica 
clones o justificantes de las mismas, así 
como en los resúmenes y relaciones ge 
nerales de restos pendientes de pago y 
reintegros, que han de remitirse al Tri
bunal de Cuentas del Reino,

Las copias de dichos documentos se 
extenderán en papel común.

5 ,° En el ejemplar que ha de remitir
se al Tribunal, da ¡as cuentas espec a
les de los servicios y es-ab ecim-eotos 
de Artillería, Ingenieros, Remonta, Cria 
caba lar, Aum>nlstraci0n y Sanidad mi
litar, y sus justificantes.

Sus coplas se haran en papel común, 
6,° En las actas de Juntas y Comi

siones, cuando no se extiendan en libros 
destinados al efecto.

7 .° En los ajustes de haberes, sin 
perjuicio de lo que pueda corresponder 
a los justificantes,

8 .° En las certificaciones de ceses de 
servicios prestados para optar a indem 
nlzaciones, y en todas las que tengan 
por objeto comprobar devengos y no 
sean a petición de parte,

9 .° En la primera y última hoja de 
las libretas de Habilitados, dependen
cias y establecimientos.

10 , En los expedientes administrati
vo-gubernativos sobre faltas o alcances, 
cuyo reintegro hará siempre el que sea 
declarado responsable de los mismos.

Articulo 56, En las nóminas, l'stas 
o relaciones de sueldos personales, gra
tificaciones, pluses, comisiones y retri 
buciones por cualquier concepto, des
tajos, gratificaciones laborables y pagos 
a Empresas o contratistas, se empleará 
el timbre especial móvil, inutilizándose 
como se dispone por el artículo 9 °, de 
10 céntimos de peseta, cuando la cuan
tía llegue a cinco pesetas y no exceda 
de 500; de 25 céntimos de peseta, desde 
500'01 a 2,000; de 50 céntimos de pe 
seca, desde 2 000‘0I a 5,000, y de una 
pesaba, desde 5,000*01 en adelante.

4rtícu!o 57. Se fijará el timbre mó
vil de 10 céntimos, clase novena:

1° En las hojas de servicio da Jefes 
y Oficiales. Las copias que de las mis
mas se expidan en cumplimiento de ór
denes e instrucciones para justificar 
expedientes, se harán en papel común,

2 .° En los certificados de ex-stencia 
de los individuos y clases de tropa, ex
cepto los que los Cuerpos remitan a las 
Diputaciones o Ayuntamientos para jus 
tificar la de los voluntarios a quienes 
haya locado en suerte el servicio mi 
litar.

3 .° En las licencias absolutas que, 
con certificación de servicios, se entre 
gan a los individuos y clases de tropa 
voluntarios o reenganchados.

4 .° En el ejemplar de las listas de 
revista de todos los Institutos que ha de 
remitirse al Tribunal de Cuentas. Sus 
copias y justificantes quedan excep
tuados.

5 .® En los resguardos que los Habi
litados o Pagadores reciben de las Ca 
jas respectivas.

6 .° En el ejemplar original de las 
cuentas que rindan a Caja los Capita
nes y encargadas de fondos» Los justifi
cantes de las mismas están exceptúa 
dos, a menos que su cuantía exceda de 
10 pesetas,

7 .® En los balances de Oaja o arqueo 
mensual, y en las copias o demostrado 
nes de ingresos y salida que de los mis 
mos se expidan.

8 .® En los finiquitos, relaciones o 
balances que produzcan cargo o des 
cargo para los perceptores de Caja.

9 .® En los resúmenes da ventas, 
reintegros y compras menores, ajustes 
de raciones y utensilios, cargaremes y 
servicios prestados por Compañías, Em
presas o contratistas, guias y, en gene
ral, en todos los documentos de resumen 
que se acompañan a las cuentas.

Articulo 58, Se exceptúan del im
puesto del timbre:

1 .® Los diulos de las distintas Orde
nes de cruces, asi civiles como militares, 
sea cualquiera su categoría, que se con 
cedan por méritos de guerra, precisa
mente a los individuos del Ejército y 
déla Armada, siempre que no lleven 
anexas dichas condecoraciones ninguna 
clase de pensión.

2 .® Las filiaciones de soldados de 
mar y tierra.

3 ° Las fes de soltería que se expi
dan al solo efecto de justificar el cam
bio de situación da los individuos de tro 
pa en los distintos Cuerpos del Ejército. 
Guando se tratara de utilizar estos do 
oumentos para otros fines, no surtirán 
efecto bajo la responsabilidad del que 
Jos adm ta, sin previo reintegro corres
pondiente a su clase,

4 .° Las libretas de ajustes de los re
feridos individuos y cla-jes de tropa y 
marinería.

6 .° Las copias no certificadas de do
cumentos que se expidan en cumplí: 

miento de ordenes recibidas de Autori
dades superiores, siempre que lo sean 
al solo efecto de obrar como anteceden
tes en la oficina o dependencia que las 
reclame.

6,° Los extractos de revista, balan 
ces de la fuerza y iíqu daciones de lo 
que a la misma corresponda, cuando se 
acompañen como resumen de las listas 
de revista,

7,® Las distribuciones o nóminas de 
los individuos de tropa. Sin embargo, 
los perceptores que figuren en Us mis
mas como voluntarios o reenganchados 
satistarán el timbre especial móvil con 
sujeción a lo dispuesto por el artículo 
56 de esta ley.

8 .° Los abonarés de ajustes o cargos 
de Caja a Caja, por créditos de indivi
duos que pasen de uno a otro Cuerpo. 
Los demás abonarés, sean de la clase 
que quieran, satisfarán el timbre co
rrespondíante a su cuantía, con arreglo 
a la escala del artículo 138 para los 
efectos de comercio.

9 0 Las licencias absolutas que, con 
certificación de servicios, se expidan a 
los individuos de tropa y marinería al 
cumplir el tiempo de servicio obliga
torio.

10 . Los pasaportes que se expidan 
a todos los individuos del Ejército, sin 
distinción para asuntos del servicio.

11 . Las listas o relaciones de jorna
les de operarios,

No podráa otorgarse otras exenciones 
que las taxativamente comprendidas en 
los caeos anteriores.

CAPITULO VII
DOUUM1NTO8 RBF*RKNTES AL REGISTRO 

OiViL
Artículo 59. Llevarán timbre de 10 

pesetas, clase cuarta, las actas origi
nales de consentimiento y consejo para 
contraer matrimonio, con excepción de 
las que fueren negativas, que se exten
derán en papel de 10 céntimos, clase 
novena.

Artículo 60. Llevarán timbre de una 
pese a, clase octava:

1 .® Las certificaciones de nacimiento 
y defunción expedidas con relación a 
los libros del Registro civil.

TIMBRE

CUANTIA DE LA8 FINCAS
Clase

Precio
Pesetas

Hisca 1.000'00 pesetas......................................... . 8a 1
Desde 1.000*01 hasta 3 000 ............................. . 6» 3
Desde 3 000 01 basca 5.000 ............................. . 5.a 5
Desde 5.0U0 01 hasta 10 000 ............................. . 4 • 10
Desde 10 000*01 hasta 25.000 ............................. . 3 a 25
Desde 25.000 01 hasta 50.000 ............................. . 2a 50
Desde 50,000*01 hasta 100.000 ............................. . Ia 100

Cuando la cuantía de las fincas ex
ceda de 100,000 pesetas, sa presentará 
la ínformacióu en l* oficina 1 qmd»dora 
del impuesto de Derechos re* es para 
pagar en me ál co ei umb-'e correspon
diente a la diferencia o exceso, a razón 
de una peseta por cada 1,000 pesetas 
o fracc.ón da ehas.

Articulo 65. Lis instancias que, 
acompañando a ios testamentos o decía- , 
ramones abimescaio y hádenlo rea * 
ción detallada y valorada de la harén 
cía, se presenten a ¡os L quidadutes del 
impuesto de derechos reales para satis 
facer dicho tributo, y a los Registra 
dores da la Propiedad para inscribir, en 
los casos en que haya un solo heredero 
o vanos que adquieran pro indiviso, se 
considerarán comprendidos en elarticu 
lo 15 de esta ley,

Articulo 66. Corresponderá emplear 
papel de dos pesetas, cinse séptima, en 
tolos los pliegos de las certificaciones 
que expidan los Registra .dores, 

8e excep úan las cerí ificaciones que 
expidan conforme a los preceptos de la 
ley de 8 de Febrero de 1907 en relación 
con la de 18 de Marzo de 1895, y a que 
se refiere su articulo 15, en las que se 
empleará papel del timbre de 10 cénti
mos.

Articulo 67, Se empleará pápel de 
una peseta, ciase octava:

2 ,® Los expedientes de matrimonio 
civil.

Los documentos que se acompañen 
llevarán el timbre que corresponda.

3 .® Las certificaciones de las actas 
de consentimiento y consejo para con
traer matrimonio.

4 0 Los certificados de ciudadanía,
5 0 Los de cualquier documento exls- 

ten’e en el Registro civil,
6 ® Las certificaciones de actas nega- 

tlvss de existencia, de cualquier asunto 
o documento,

7 ° Las que se expidan de las actas 
de fe de vida, domicilio, residencia o es
tado, con la excepción determinada en 
los artículos 61 y 62 de esta ley.

8 ° Las de cualquier otra clase aná
loga a las expresadas.

Artículo 61, Las fes de vida, domi
cilio, residencia o estado de las Glasea 
pasivas cuya pensión no exceda de 
1.000 pesetas anuales, deducido el im
puesto, se extenderán en timbre de 10 
céntimos, clase novena, siendo admisi
ble el reintegro si estuvieran impresas, 
en un sello de igual clase y precio, que 
se inutilizará como se dispone por ei ar
ticulo 9.®

Articulo 62. Todas las certificacio
nes expresadas se extenderán en pa
pel común cuando loa que lo soliciten 
sean pobres de solemnidad o las recla
me algún» Autoridad sin instancia de 
parte interesada que no haya obtenido 
declaración legal de pobreza.

Artículo 63. Laa certificaciones de 
defunción que para los efectos del Regis
tro extiendan los Facultativos, no es
tán comprendidas en las disposiciones 
de esta ley, pudiendo redactarse en pa
pel común,

CAPITULO VIII
DOCUMENTOS R8FERBNTES AL REGISTRO 

DE ¿A PROPIEDAD
Articulo 64. El primer pliego de las 

| informaciones posesorias que se practi
quen con arreglo a las prescripciones de 
la ley Hipotecaria, será del timbre que 
corresponda a la cuantía de las fincas, 
con sujeción a la escala siguiente:

Eu la extens^n de notas adicionales 
para la rectifnac ón de los asientos de- 
fec'Uosoi da los antiguos regís ros,

Ea las inscripciones de documentos, 
cuando por falta de papel haya de adi
cionarse,

En todos los pliegos que se Inviertan 
en las iuformaciones posesorias cuando 
el valor de las fincas no exceda de 1,000 
pesetas.

En los pliegos segundo y siguientes de 
dichas informaciones cuando la cuantía 
exceda de la referida cantidad,

Articulo 68, Se reintegrarán por los 
interesados con un timbra de 10 cénti
mos, clase novena, las notas ea que 
conste haberse hecho por los registrado
res de la Propiedad la inscripción o ano
tación, o la suspensión de las mismas.

CAPITULO IX
DOCUMENTOS REFERENTSS A ELECCIONES

Articulo 69, Se extenderán en papel 
común todas las solicitudes, actas, cer
tificaciones y diligencias referentes a la 
formación o revisión del Ganso electoral 
asi como las actuaciones judiciales re
lativas a él, a excepción de aquellas 
que por la ley Electoral habrán de au» 
torizarse por otario,

Las Autoridades y los funcionarios 
públicos o eclesiásticos encargados de 
los respectivos archivos, expedirán
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